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Infraestructura y Edificaciones (ONESVIE), en su calidad de coordinador, con las asesorías, 

recomendaciones y cooperación de cualquier índole en el ámbito de sus respectivas 

competencias que les sean solicitadas para agilizar la terminación de los referidos proyectos.  

 

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes y a la Comisión Supervisora, 

para su conocimiento y ejecución. 

 

Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica, 

a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025), año 181 de 

la Independencia y 162 de la Restauración.  

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 79-25 que concede una pensión especial del Estado por RD$40,000.00 

mensuales al señor Dinardo Jacinto de la Altagracia Coradín González. Deroga el 

numeral 7 del artículo 2 del Decreto núm. 169-24. G. O. No. 11188 del 17 de febrero de 

2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 79-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado. 

 

VISTO: El Decreto núm. 169-24, del 22 de marzo de 2024.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano al 

señor Dinardo Jacinto de la Altagracia Coradín González, titular de la cédula de identidad y 

electoral núm. 001-0062577-1, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$40,000.00) mensuales.  

 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el numeral 7 del artículo 2, del Decreto núm. 169-24 del 22 

de marzo de 2024.  
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ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la Nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025); 

año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 80-25 que aumenta a la suma de RD$40,000.00 mensuales la pensión del 

Estado de que disfruta la señora Nicelia Paniagua Abreu. G. O. No. 11188 del 17 de 

febrero de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 80-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus 

modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008. 

 

VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social. 

 

VISTA: La comunicación Pr-In-2025-1955, del 29 de enero de 2025, del Secretario General 

del Gabinete del presidente. 

 

 


